
, vt©3SL CIERNES 9 DE ENERO DE 1789.
1 ‘ .. * •

Vctersburga zo de Noviembre de 178?.
.chumMahamed Dehan-Hussein acaba de ser ¿nombrado por la Em- 

peratriz Mofti de los Mahometanos de su Provincia de Orenburgo, con 
lina renta anual de 1500 rublos. En la Táurida hay también un Aiufti, y 
una especie de Consistorio, establecidos uno y otro en ja ciudad de Ula.

Se forma un cuerpo de tropas con los sugetos que están en destierro 
en Siberia , á quienes se comuta su condena en este servido.

Es excesivo aquí el frió desde el día 15 , y el Newa está enteramen
te; helado. o . ■ - yi:-

P]ld\í\ :.í v ;>r- \i I!arfif^&;fcX>t<fcwbre* . v :: ' ■;
or hallarse indispuesto el Rey ha interrumpido la Dieta sus sesiones 

lps dos dias últimos.} En la de ¿9'dél mes anterior trató Mr. Krasinski, 
Nuncio de Podolia ,• del oficio entregado por el Minis.ro '.imperial y y 
sostuvo no je había faltado al tenor de los Tratados por nuestra parte, 
sino por la de los Austríacos , así mediante la partición de Poli nía, co
mo inquietándo las fronte rasquando el: sitio de Choczim v yi mandando' 
álos habitantes Polacos que poseen algunos bienes- en Caiitciay perma
neciesen Ó meses en dominios del Emperador :1 finalmente estableciendo, 
un monopolio sobre la sal. Con este: motivo se renovó la proposición de i 
enviar Ministros á las Cortes extrangeras; y el Maiiscal de la Corona 
declaró haberle encargado «el Rey diese aviso á la Dieta de que S. M. 
nombraría dichos Ministros.en otra sesión. Aprobóse unánimemente en 
esta* i solicitud de Mr. 2¿le$ki, Nuncio de Tr? eje *. se prolt ngasón las 
tareas de 1$ Dieta todo.el tiempo que 4o exigiesen la necesidad y las cir
cunstancias, y sobre todo basta: que queden arreglados los asuntos mili* 
tares ;de la Jlepública. -0 -i-,.-:- ■:<-* :>v ’ - '•

Se ha divulgado que las dos Cortes, Imperiales aceptan la mediación 
del Rey de Pr.usia .para un ajuste con la Puerta Otomana. Entretanto 
avisan de ^°n5tantitippJa rque; sebaeetjf preparativos vigora sos para em
pezar lajt^i^pañaip^ÓxíinaíCon; Ía mayor^nergía , insistiendo siempre el 

.qi*e:: laRusialedevuelva -|a; Crimóamenos consienta 
Cq su independencia, baxp el mando de un Principe de Religión Maho
metana»; v . o-¿: 0.0 ;-.J ‘ '

El íeld Mariscal Romanzow permanecerá en Moldavia, adminis
tran-



indo aquel país por cuenta de la Emperatriz , como los Austríacos lo> 
executan por el Emperador en el distrito de Choczim.:

DStockolmo $ de Diciembre,.
espues de. conducir el Duque, de Sudermania la esquadra Sueca del 

puerto de. Sveaburgo al de Carlscrona, llegó ayer á esta Capital. Salie
ron á recibirle las Milicias Ürbanas, le acompañaron hasta Palacio, y al 
apearse allí le llevaron en brazos al quarto de su augusta esposa. El 
pueblo desenganchó los caballos de sil coche y tiró de el jCfttre repetidos 
vivas y aclamaciones..

El Barón Vander Borch , Enviado extraordinario de .los Estados: 
Generales, se halla de vuelta aquí de Gotenburgo, de donde, salió el 
Rey el dia 20 para esta Ciudad- Las tropas que estaban en aquel pue
blo pasan á sus quarteles de invierno. %

Las, Provincias y Ciudades del Reyno prosiguen formando cuerpos- 
de Voluntarios, de suerte que si: no se ajusta lá paz este, invierno'habrán 
en la. primavera, inmediata mas de 1 oo© Suecos Sobré las. armas.. ;n 11

C Copenhague 11 de Diciembre.. - ' ■J
on motivo de la llegada del Príncipe Real ha; habido aquí iluminación^ 

durante 3 noches, bayle en Palacio y otros regocijos-
Mr. Elliot se embarcó el 7 para Pomerania,;de donde pasará á Berlín- 
Hace 7 dias salieron de aquí para Christiansandi dos naviosvdé lá ésP 

quadra Rusa surta en esta rada.. Nó tardarirt én salir, otros 6 á invernal 
en aquel puerto de HoruegaV l'. K ' 't:v ;”'r; 1;

Los papeles públicos de: estepais insertan un resumen dé las ópera-1 
ciones de nuestras* tropas” en los dominios Suecos. Consta* de su éontexto* 
que: el Exercito auxiliar , compuesto* de unos io©; hombres ^ éntre en 
Sueciá: por cani inos pésimos V por desfiladeros quesecreian intransitables & 
y que se ha restituido ya’ á Christiania sin- mas*pérdida* que la de un Oficial 
y. 60 soldados. Estuvo?éste cuerpo? áüsente*7 semanas,, y- en ellas se^Hízio’ 
dueño de: una, extensión? dé? pái$-dé'?l$0millas qpádracfets- Añade; lá ré-’ 
lacion que si dos Potencias poderosas; no hubiesen proporciónadór una' 
tregua^ á la Suecia ,• hubiera* sido to rri ad ai gu aúnen tel a. Ciudádde?Go- 
thenburgo; y que se ha? alargado el• armisticio hastá mediados de Mayó * 
baxo la condicion.de pagar quanto se ha cogido ilegalmente, y de res- 
tituir la artillería de que se nabian apoderado riuéStras tropas én Quis-' 
trumd , deloquabsalieron, garantes las doSPótenciaSmenciónadas- 
w • GVar&zrdeNeviffa&te^' ~

lid' 15 del presente mes-pasó; por: aquí un; correo Sueco que VolViá de 
Constantiñopla^ á Stockolmo- Eli su viáge désde: aquella Capital' de 
Turquía hasta Trieste empleó 27/diás.. Según lo qué? ha referido' nó 
parece cierto que lastropásAsiáricasabandbnanilósExétcitósTüreos 
para? restituirse á? sus hogares1 ;;ántes-bienasegurójqüelde‘vaHíts-Ptovin*-' 
cias del Asia llegan ;á Constantinopía partidas numerosás dé: {jentéde 
milicia que con.ansia solicitan permiso para»pelear contia? los enemigo*; 
de la Medialuna. Añadió que los;víveres. estaban^abundantes y muy ba*»-1 
ratos en la¿ misma* Ciudad*»4 ^ ^

Sfr.m



S Xtrmia 22 de Noviembre,
e acaba de intimar á las tropas empleadas en el eordon de esta "Pro

vincia y del Bannato ,no ataquen á los enemigos á no ser que estos co
metan las primeras ¿hostilidades. Dicese .que el Baxá de Belgrado está 
-dispuesto á suspenderlas hasta el 21 de Marzo. De todos modos se 
espera que no serán .molestadas las tropas en los quarteles de .invierno. 
El Exército del Príncipe de Cobourg ha tomado los suyos el dia i1 en
tre los ríos ¿Bistnicz y Sereth. Parece que los ¿Regimientos que se acan
tonan ocuparán mayor extensión de terreno , por quanto «han abando- 
nado los Turcos: el puesto de Eoksan.

E ¡Vierta 9 de Dkiettibre,
129 del mes ultimo se publicaron dos Decretos : el tino previene 

que á los Eclesiásticos se les trate y considere en los negocios tempo-, 
rales como, á los. demas vasallos ; y el otro que los Religiosos que tie
nen cura de almas queden sujetos á los Tribunales civiles en las mate
rias que también lo sean.

A 3 .de este mes se publicó la siguiente Ordenanza , expedida en 
Viena a 15* de Noviembre anterior.

^La continuación de la guerra actual con el Turco exige Indispen
sablemente numerosos Exércitos y abundantes provisiones para mante
nerlos; y como no es posible .que basten las rentas ordinarias del Esta
do para subvenir i tan agrandes gastos , es indispensable recurrir á me
dios extraordinarios. Estas consideraciones han -puesto á ;S. M. I. en la 
necesidad de resolver que se imponga para el año militar de 1789 en 
todos sus Estados hereditarios Alemanes, una contribución universal

&5>

coa destino á la guerra , empezando desde t? de Noviembre de 1788, 
para la qual quiere S- M. que contribuyan con su paite todos sus vasa
llos relativamente á su calidad y á proporción de las rentas fixas ó 
eventuales que les produce su industria ó «as empleos, £ excepci n so
lamente de aquellas personas de que se hará mención en esta Orde
nanza.

S. M. se ha -servido establecer los siguientes principios, baxo los 
quáles quiere se perciba dicha contribución, de guerra.

I. Todos los propietarios de estados , tierras., ó qualesquiera otros 
bienes raíces que producen , tendrán que pagar la contribución militar 
-siguiendo la norma de la contribución anual que les está impuesta sobre 
sus bienes xaices por la contribución existente , de modo que c ¡mpre- 
hendida la contribución ordinarii venga á pagar el vasallo el 50 , y el 
S^ñcr el 60 por 100. Esta contribución mi iur se pagará en las mis
mas épocas en. que se paga* la contribución ordinaria, llevándola los 
mismos contribuyentes a las Tesorerías , de las quales pasará después 
en sumas mayores á la Tesorería un versal de las Díalas del Astado,

II. Del mismo, modo los propietarios de las casas situadas dentro 
délas líneas de Viena deberán contribuir para la guerra, pagando ( com- 
prehendida la coptribu£ÍQn.©rdh)a:ri.a ), hasta el 50 por too.

IIÉ Los propietarios cuyoá bienes ralees están esentos para siempre,
ó



20
ó por un cierto número de anos,. de las contribuciones ordinarias, no 
lo estarán de esta , y la pagarán sobre el pié de la contribución que pa
gan otros iguales bienes raíces que no están esentos*

IV. Como hay' aun muchas clases de personas que ni poseen bienes, 
raíces , ni se pueden contar entre los que tienen sueldos ó pensiones 
del Soberano y ó de los Estados 6 ciudades , respecto de las quales,. 
igualmente que. de los Eclesiásticos sin excepción de grado , se ha pasa
do el oficio correspondiente á los respectivos Tribunales ,. cuya clase se 
ha distinguido, hasta ahora con el nombre de Qturtum genus bomimmy 
deberán concurrir con el socorro de un 12 por 100 de sus rentas anua-, 
les consistentes en censos, intereses, ó qualquiera otro género de 
productos j siempre que estas rentas ó productos (sean en dinero ó 
géneros) pasen de 100 florines al ano. Se cuentan baxo esta clase todos 
los que. tienen caudales, los banqueros , negociantes , comerciantes 
mercaderesartífices , agentes empleados en los Señoríos ,•> criados 
mayores de los Señores , abogados , médicos , boticarios , y en general, 
todos los facultativos que dependen de la Universidad , los que gozan 
viudedad , legados ó pensiones de particulares, anuales,, y todos los de
más habitantes que no se hallan expresados aquí baxo su propia de
nominación.. No auiere S. M. que en. el cobro de esta contribución mir 
litar se adopte la desagradable via de la Fatirung *; sin embargo no se. 
puede; saber la seguridad de la percepción quandosetrata deha bit antes,; 
ajyas rentas no son notorias^,.sin recurrir al medio de que cada cabeza^ 
de familia , 6 cada uno en. particular , dé por sí mismo una declaración 
de lo que le corresponde contribuir para la. guerra, y espera S* M. que 
cada uno lo declarará fiel y sinceramente. Como el fin de. esta contri^ ? 
bucion exige que no se favorezca á ninguna dase en perjuicio de la 
otra , se edara todo lo que se pueda para que la clase Quarti generes 
homtnum contribuya á proporción de su renta 6 ganancia, anual. Por 
consiguiente no la debe valer el pretexto de que la renta de un particu* 
lar es eventual é incierta , pues el mismo pretexto debería entonces va* r 
ler al = poseedor de tierras ; antes bien se deben calcular por lo que pue
de cada uno ganar regularmente, y contribuir á proporción con lo quea 
está establecido.. *

Exímense de esta contribución : 1? Todas las personas que están en 
campaña y componen el séquito He los Cuerpos empleados en la guer
ra ; pero rio sus mugeres ó hijos que disfrutan rentas particulares. 
2*? Todos los extrangeros domiciliados en estos Estados, siempre que . 
les vengan sus rentas de países extrangeros; 3? Todos los lacayos y : 
demás gentes, cuyas rentas no pasen de 100 florines al año.

(Se concluirJ.)

LBérlin 9 de Diciembre.
os asuntos de Polonia ocupan mucho á nuestro Gabinete. . Ha teni-

___________________________ : . ■' ' ” v , doy
* Fatirung II ámase el método dé1 exigir la- contribución , obligando al con- I 

tribuyente á probar con documentos legítimos áquanto ascienden sos-rentas,
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do el Rey estos dias varias conferencias con los Ministros de Estado; y 
se ha esparcido la voz de que no habrá guerra tan pronto como se temiaj 
pero no se advierte que se suspendan ias disposiciones marciales. Ya 
na salido de aquí la caxa ó Tesorería militar parala Prusia occidental 
baxo la escolta de un destacamento de Infantería y Húsares. Añaden 
estar señaladas las sumas para los Hospitales de campaña.
-PY Francfort 13 de Diciembre.
ísc algunos dias á esta parte ha aumentado excesivamente el frioi qué
ya era muy vivo. El Mein está cubierto de yelos. *

Algunas cartas de Varsovia expresan se piensa seriamente en ajustar 
un Tratado entre la Corte de Berlín y lá República de Polonia.

Avisan de Viene qúe el Austria superior aprontará para el Exército el! 
año próximo 50© fanegas de trigo y otras tantas de avena. En Alemania 
se compran muchos caballos de remonta para los Exércitos Imperiales.

De Brunswick escriben que por orden del Duque reynante se están > 
preparando sus equipages dé campaña.

Los nuevos batallones de tropas ligeras Prusianas son 20 en todo» 
cada uno de 600 hombres. Ocho de ellos componen parte del cuerpo’ 
que se ha juntado en las fronteras de Polonia. Créese qué no entrarán 
en aquel Reyno con tal que los Rusos desistan del proyecto de tomar 
en él sus quarteles este invierno.

El Margravede Brandemburgo-Schwed Ha fallecido últimamente en 
& Capital ae su: Principado á los 79 años de edad;

NLétdres 19, de Diciembre.
o se presentó en la Cámara alta hasta1 el día* 17 el informe dé lá 

junta nombrada para compulsar los archivos , diarios y registros del' 
Parlamento ; y; después* de mandar se imprimiese, se separaron los^Lo-- 
res hasta hoy,

Gomo en la dé los Comunes estaba señalado el 16 para el recono
cimiento de lo practicado por las dos juntas ó comisiones particulares,^ 
de que ya se ha hablado , rué grandísimo el concurso, llegando solo el? 
número de Vocales á 523. Duró la sesión hasta las13 de la mañana si
guiente , habiendo empezado á Jas 4 y f de la tarde anterior. A esta* 
hora se presentó el Canciller del Echiquier en la Cámara; y propuso,- 
formada4 ya esta en juntan general, que el Orador cediese su lugar á Mr.- 
Brook watson, Regidor de Londres, para presidirla ;* y luego empe
zó Mr. Pitt su discurso exponiendo que se iba á tratar de los* asuntos 
nacionales en la-circunstancia mas lastimosa en que se había hallado la 
Inglaterra. Aunque se ventiló un siglo hace un punto de suma impor
tancia , conviene á saber la Revolución de 1688 , había una diferencia 
notable entre ámbos casos, pues entonces se trataba dé llenar él Trono, 
vacante por la abdicación de Jacobo IL; y hoy solo se trata de confe
rir el exerdcio de la autoridad Real, interrumpida por enfermedad del 
Rey. La capacidad política de S, Mi existe plenamente , y el Trono es
tá legalmente ocupado aunque se hallan suspendidas* las funciones déla- 
Soberanía*- Continuó diciendo que aunóle habü fundadas razones para1

creer



creer que esta suspensión fuese temporal , era no obstante necesario que 
mientras durase se proveyera á reemplazar ei brazo de la legislación 
que faltaba , procediendo en ello con el mayor respeto a la Corona, é 
igual atención á los intereses del ¡pueblo,. Expresó ser la primera como 
la mas importante qüestion que debía ventilarse , la de resolver si exis
tia alguna persona que tuviese derecho de exercer ó de solicitar la au
toridad Real durante la incapacidad ó enfermedad del Soberano, ó si 
le corresponde al Parlamento conferirla ; que el por su parte pensaba 
contra lo que en otras sesiones se había dicho á favor del Príncipe de 
Gales : que este era el derecho inas sagrado é imprescriptible de las dos 
Cámaras;; y que por santo debía resolverse si eí Parlamento tenia dere
cho de deliberar ,, ó solo de conferir sin delibei acían el ejercicio de este 
poder al Príncipe ; pues si S. A. lo tenía estaba por demas toda delibe
ración ; y mientras no se acordase este punto no podía la Cámara 
decidir cosa alguna. Debe averiguar el Parlamento f diapo} si t1s4.de 
sus propios derechos para seguridad de la Corona y del pueblo, ó si 
se ha apoderado de un derecho que no le pertenece. El primer punto 
de que S. M, no se halla en estado de concurrir al Parlamento , y de 
atender á ios negocios públicos, es íncontextable s e! segundóse funda en 
un acto del Parlamento que contiene las siguientes expresiones las quales 
parecen dictadas para las actuales circunstancias: „es derecho y Óblip

f ación de los Eores espirituales y temporales , y de la Cámara de los 
Comunes , como Representantes legítimos del pueblo de Inglaterra* 

el suplir al tercer brazo de la legislación , y á la suspensión del exer-. 
cicio del poder Real quando llega á ser necesario por incapacidad del 
Monarca, de resultas de indisposición.Mencionó también Mr. Pitt 
en su discurso la declaración del Duque de Yorck en la Cámara alta; y 
añadió que careciendo el Príncipe de Gales de derecho fundado en exem- 
plos, ó en leyes, se requería que ante todas cosas lo reconociese así el 
Parlamento, cuya resolución debía servir para los tiempos rúas remotos. 
Al fin manifestó, estar persuadido de que ciertas prerogativas déla au
toridad lie al no debían concederse ai Regente ó á la Regencia ; y 
concluyó resumiéndose en los 3 puntos siguientes, t? Que está impe
dido S. M. por indisposición de asistir al Parlamento , y de cuidar 
de los negocios públicos , hallándose interrumpido el exercício de la 
autoridad Real. z°. Que los Lores y los Comunes de la Gran Bretaña 
juntos ahora , y que representan libre , legal y generalmente al pueblo 
de este Reyno, tienen derecho y obligación de atender á los medios 
que deban suplir la falta del exercício personal de dicha autoridad , se
gún lo exijan las circunstancias. 3? Para desempeñar esta obligación, 
y conservar íntegra la autoridad constitucional del Rey , es indispensa
ble que las z Cámaras resuelvan de que modo se puede dar el consen
timiento Real á los Biles que merezcan aprobarse en ellas relativamen
te al exercício de su poder y á la autoridad de la Corona, en nombre 
de S. M., mientras dure su indisposición.

Hablaron algunos, VocaJes eu faYor y en contra, estos puntos,
obli-



íjue se conceda ó delegué al Régente, estaba dispuesto á proponer que 
Régencia sé coníifrese^á: una sola^ persona, y que esta fuese el Prín

cipe de Gales; protestó por ultimo no llevar ótfo objeto en mantener 
Su opinión qüe d cimentar y asegurar el" derecho del Parlamento. El 
Lora North se propuso reunir , los yarios partidos, manifestando que

sus prerogativas j no* creía pudiesen alterarse ; y qué lo primero á que 
debiar prócedér la Cámara era á nombrar Regente , y arreglar después 
con él sá: poder y facultades; pues en el actual. estado incompleto del 
Parlamento , no puede abrogarse el poder de los 3 brazos- de la legislar 
don para modificar, alterar ó limitar las prerogativas del poder execu- 
f^oij y'rééiridif la Cohstitiidoy Británida.;^
¿ jsj0 Mr.. Fox de; opbncrse á Mr.. Pitt,y cada uno' habló y 
replicó- téh mucho vigor y eloqü encía ; pero no siempre con la ma
yor moderación. Después de dar estos Vocales todas sus razones en 
dos discursos enérgicos y bastante dilatados , se aprobó por 268 vor 
feos contra ¿04; lá:lectura de las 3 resoluciones prepuestas por Mr. Pítt. 
Gon efecto se leyeron y ¿probaron, ycohcluidoestosé separó la 
toara Hasta* él 1 $ % mas por hallarse indispuesto Mr..Foxsesuspeñdió la 
sesión: hasta hoy.. :'í; ■ • ;:<v

• ■’ El: dia 4 llegó aquí, un: Oficial de las tropas de Hanóver con plie
gos dé la «Regencia dé áquelvE^ctdradó, que ksupotiép dé mucha* 
importancia.. . ^ . 1 / I ,

fará la entrada-y^déspacho' en él Reynó dé las muselinas listadas 
ordadas y labradas V concedidas en él ' Asia ebri éí hombre de dore As % 

.que vienen por el comercio de.los>. franceses en la india.. Por, el otro 
Decreto r dado á ro de Octubre, se incorpora; irrevocablemente con 
ía Chanciliéría dé francia una Biblioteca de lcgislacion ^administración, 
historia y derecho publico , arreglando su destino,, manutención y 
aumentos Todos los- ramos delMinistefiotendrán: libre- entrada- enes- 
ta. Biblioteca» . - ;



■*'■4 ^ b
el mar Adriático , presenta .una basa de 42® .palmos, medida en dife
rentes veces, y verificada con la mayor aceucion y cuidado 5 mas de 
triángulos; cuya cadena no interrumpida seexueruáe ,y abraza toda 
la costa y lo interior ¡del Reyno ^ y 8 aoos empleados jen hacer obser
vaciones en los mismos lugares , prueban el esmero con que se ha tra
bajado esta obra, para que se aventajase i todas las cartas del Reyno 
conocidas.. ■. _ , , VA.-K ; ¡■ r.

S
.>.-¡‘íií'^4 Ao¿jle 2 i; .  ̂ i0.,

. M. ha nombrado Mayordomo Mayor, de su 3R.eaí pasa} aí, Vi?i- 
conde de Yillanova da Cerveira , admitiendo la demision q^e ha he
cho de la. Secretaría de Estado de los Negocios del Reyno ; y nombran-!» 
dolé Presidente del Real Erario, y de la Real Junta de comereio, agri
cultura , fábricas y navegación de estos Rey nos y sus , dominio?.¿ y Mi*? 
nistro con asistencia al Despacho para todos sus asuntos * y • los< que 
S. M. le encargue. . •• # ,vV ...f ..b

Para Ministro y Secretario de Estado, de los Negocios, internos ha 
nombrado igualmente al Excmo. Toseph de Seabra da Silva; y para 
Ministro y Secretario de Estado de los Negocios extrangeros y de Guer
ra al Excmo. Luis Pinto de Sousa Balsamíon.

Finalmente ha conferido S. M. al limo. ManueEde A buey da de. Vas? 
concellos, Cabaflero de Malta y í^pronel de Caballería ^el Gobierno 
y papi^arua jge^ml deliReyno’de^Angola. ; w. ¿ j

; En, la Yilia de Portel falleció & fines de Noviembre Dona MqrgaHtft 
Guiáón' á los 104 años de edad. Dexa una hermana de 517» ,

OTWapMHHW**
■ ■ • • . 1 “ • » • ■'I; ; ^ y ;■ r 1 . '• » ' , ;

. Vi age de España./ en que se da noticia de las cosas mas ¿preciables que 
hay en ella. Tomo XV. Trata de Aragón. Véndese con los demas tomos re— 
Impresos de esta obra ., el í^iage fuera fie España , y los Comentários de t& 
Pintura . en la Imprenta, de^lá^ Viuda láe D. Joaciiin íbarra y Compañía 
He de la Gorgnera. :; : -rD;v.>?.l viz -z\z:zc.J : z o!¡ur.^ -?v A
*%; Tomo II de:lá ; vida <de Fed erico II1, Rey de Prusín /traducido ál Castella

no. Los . Subscriptores acudirán á .recogerle en casi de Gómez 9 calle de las Car
retas , donde -también se vende el Poema de la Religión del misino traductor á 
7 rs. y | i Ja rustica , y 10 en Pasta. >o; ' ^

El Filosofo '.solitariotomo 2.° Sé hallará con el i.® , y con el Amigo del 
Príncipe y de la patria 6 el buen ciudadano , en casa de D. Joseph Antonio 
de Ibarrola , del comercio dé está Corte , calle de Toledo , portal de Paños, 
Lonja dé la imagen de Santiago. ^ ' ^ .

: Observaciones de todo género de oraciones ; corregidas y aumentadas en ésta 
quinta impresión por D. Francisco Torrecilla Valle, que fue maestro'de lati
nidad y eloqiiencia , y Director de la Real Academia Latina Matritense. Se 
explican con toda claridad los principios y modqsde orapione^ pertenecientes á 
las primeras clases de la gramática , con un tratado de nombres anómalos : otro, 
de partículas castellanas con sus: correspondientes- latinas ; y ptrq de .nia-jK 
gistjrales , autorizadas para Confirmación del tratado de oraciones. Se halfará en 
casa de Gómez., calle de 1a Carretas. Su precio enquadérnado 3 rs., y | y 
tomando mas de doce exemplares i 3 rs. ^ , s


